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SE DIO INICIO AL CONVENIO MARCO CELEBRADO ENTRE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES Y EL CENTR O JUDICIAL DE 
MEDIACIÓN 

  
En el marco del Convenio Marco suscripto por el Centro Judicial 

de Mediación y la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, se dio inicio a las 
Jornadas de Concientización y Motivación en “Mediación Comunitaria” el día 31 de 
mayo del cte. año. Cuya capacitación está a cargo del plantel de los docentes 
capacitadores de dicho Centro. 

Asistió el Señor Ministro del Superior Tribunal de Justicia y 
Director del Centro Judicial de Mediación, Dr. Fernando Augusto quien fue recibido 
por el Señor Intendente de la Ciudad de Corrientes, Don Carlos Mauricio Espínola, el 
Vice-Intendente Dr. Ernesto Meixner, la Subsecretaria de Descentralización y 
Participación Ciudadana, Dra. Alicia Meixner, la Directora de Mediación Comunitaria 
Dra. Gladis Franco y los Delegados Municipales que se encontraban presentes, 
debido a que eran además destinatarios de dichas Jornadas. 

Cabe destacar las palabras del  Sr. Intendente al referirse que 
las técnicas y herramientas adquiridas no serían suficientes si no existiera el 
compromiso de cada uno de los vecinos en intentar lograr una buena convivencia. 

Asimismo, el Sr. Ministro del S.T.J. expresó ante los presentes 
su  compromiso y el de los operadores y capacitadores del Centro Judicial de 
Mediación en dictar estas jornadas por encontrarse altamente calificado para hacerlo, 
como así también agradeció a su anfitrión  la posibilidad de difundir el método y la 
posibilidad concreta de utilizarse en nuestra comunidad. Especialmente se dirigió a 
los Delegados Municipales agradeciendo la presencia y poniendo de manifiesto que 
son ellos quienes se encuentran en la “frontera del conflicto vecinal”.  

El equipo de los docentes capacitadores está conformado por la 
Prof. Rosa E. Soy de Ibáñez,  Lic. Gabriela Marasso, Dr. Miguel Antonio Benítez, Dr. 
Carlos R. Sommer y la Lic. Nilda Yaeger Bullón de Quintana, estando estos dos 
últimos a cargo de estas Jornadas del día 31 de mayo. 
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